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19557 DECRETO 2200/1975, de 12 de septiembre, por el 
que se designa Jefe de la Representación Consular 
y Comercial de España en Varsovia a don Jesús 
Millaruelo Clementez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
doce de septiembre de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en designar Jefe de la Representación Consular y Co
mercial de España en Varsovia a don Jesús Millaruelo Cle
mentez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

PEDRO CORTINA MAURI

19558 DECRETO 2201/1975, de 12 de septiembre, por el 
que se designa Embajador de España en Reykjavik 
a don Luis Villalba Olaizola, con residencia en 
Oslo.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
doce de septiembre de mil novecientos setenta y cinco, 

Vengo en designar Embajador de España en Reykjavik a 
don Luis Villalba Olaizola, con residencia en Oslo.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

PEDRO CORTINA MAURI

MINISTERIO DE JUSTICIA

19559 ORDEN de 4 de septiembre de 1975 por la que se 
declara en situación de excedencia voluntaria en 
el Cuerpo de Fiscales Municipales y Comarcales 
a don Francisco Javier Medrano Almendros.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Francisco Ja
vier Medrano Almendros, Fiscal comarcal de la Agrupación 
de Fiscalías de Barbastro-Boltaña,

Este Ministerio ha acrodado declrar a dicho funcionario en 
situación de excedencia voluntaria, en el Cuerpo de Fiscales 
Municipales y Comarcales, por tiempo de un año, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 23.1, c), del Reglamento 
Orgánico de 23 de abril de 1970.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 4 de septiembre de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

19560 ORDEN de 22 de julio de 1975 por la que se re
suelven las pruebas selectivas restringidas convo
cadas por Resolución de la Administración Insti
tucional de la Sanidad Nacional de 25 de enero 
de 1974 para cubrir 39 plazas vacantes en la plan
tilla del Organismo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Administración Insti
tucional de la Sanidad Nacional sobre nombramiento de fun
cionarios de carrera de la Escala de Facultativos y Especia
listas de dicho Organismo a favor de los aspirantes que han 
superado las pruebas selectivas convocadas al efecto, y apor
tada dentro de plazo la documentación exigida en la convo
catoria,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas en el 
artículo 6.°, 5, c), del Estatuto de Personal al servicio de los 
Organismos Autónomos, ha acordado nombrar funcionarios 
de carrera de la Escala de Facultativos y Especialistas de la 
Administración Institucional de la Sanidad Nacional a los as
pirantes que a continuación se citan con el número de orden 
que se señala:
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